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la cuenta de consignaciones del Juzgado en el «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0250, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en efectivo o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de noviembre de 2000,
a las doce horas treinta minutos, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo aplicables las mismas prevenciones.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la realización de una tercera subasta, el día 13 de
diciembre de 2000, a las doce horas treinta minutos
de su mañana, sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca registral número 41.547, tomo 1.283,
folio 127, libro 517, Registro de la Propiedad de
Berja.

Vivienda de VPO, en el término de El Ejido, cons-
ta de dos plantas en Santa María del Águila, calle
Generalife, 35; tiene una superficie construida de
130,15 metros cuadrados en total, de los que 113,80
metros cuadrados y la parcela tiene una superficie
de 91,51 metros cuadrados según la escritura.

Valorada en 9.279.695 pesetas.
Finca registral número 62.176, folio 174, Registro

de la Propiedad de Berja.
Vivienda en el término de El Ejido, en Santa

María del Águila, calle Londres a calle Águila, 35,
consta de dos plantas; tiene una superficie de 127
metros cuadrados en total, de los que 107,88 metros
cuadrados son los construidos de la vivienda pro-
piamente dicha, los construidos del garaje son 19,12
metros cuadrados y la parcela tiene una superficie
de 99,66 metros cuadrados según la escritura.

Valorada en 10.934.700 pesetas.

El Ejido, 6 de julio de 2000.—La Magistrada-
Juez.—El Secretario.—45.896.$

FUENGIROLA

Edicto

Doña Rosa Fernández Labella, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 3 de Fuengirola,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 78/93, se tramita procedimiento de ejecutivos
78/93, a instancia de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra don Pedro Núñez Cer-
vantes, don Francisco Delgado Gallardo, «Construc-
ciones Ágata, Sociedad Anónima» y «Huizen, Socie-
dad Anónima», en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-

te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 13 de octubre de 2000, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de consignaciones del Juzgado en el «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2918/17/78/1993, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en efectivo o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de noviembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo apli-
cables las mismas prevenciones.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera subasta el día 13 de
diciembre de 2000, a las once horas de su mañana,
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebra al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirviendo el presente de notificación en forma
a los demandados en caso de no poder efecturarse
personalmente.

Bien que se saca a subasta y su valor
Urbana número 3. Vivienda número 3, tipo D,

situada en la planta baja de la casa número 7 de
la urbanización «El Juncal», al partido de Las Lagu-
nas, del término municipal de Mijas. Tiene una
superficie construida de 71 metros 15 decímetros
cuadrados, distribuidas en diferentes habitaciones
y servicios. Linda: Por su frente, donde tiene su
entrada, con portal y vivienda número 4 de igual
planta y casa; por el fondo, con patio interior de
luces y medianería con la casa número 8; por la
derecha, entrando, con terrenos de la finca matriz,
destinados a la calle, y por la izquierda, con patio
interior de luces y la vivienda número 2 de igual
planta y casa. Finca registral número 9.478-N, y
está inscrita a nombre de don José Francisco Del-
gado Gallardo en cuanto a la participación indivisa
de 20,41 por 100, con carácter privativo a su favor
y el resto el 100 por 100 a favor de los esposos,
don José Francisco Delgado Gallardo y doña María
del Carmen Naranjo Gallardo, ambos con carácter
ganancial, del Registro de la Propiedad número 2
de Mijas, inscrita al tomo 1.354, libro 576, folio 108.

Tasada a efectos de subasta en 6.110.000 pesetas.

Fuengirola, 3 de julio de 2000.—La Magistrada-
Juez.—El Secretario.—45.899.$

GERNIKA LUMO

Edicto

Don Rubén Pérez Boyer, Juez de Primera Instancia
número 3 de Gernika Lumo (Vizcaya),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 40/99, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Caja Laboral Popular, Socie-

dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra don
Alfredo Martín Alonso y doña María Begoña Bilbao
Ruiz, en el que, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 3 de octubre, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4745.0000.17.0040/99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de noviembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 1 de diciembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Una tercera parte indivisa, cuyo titular
es doña María Begoña Bilbao Ruiz, de la vivienda
derecha, del piso segundo, del portal uno, de la
calle Echevarri, de Sopelana (actualmente calle
Zabalbide). Le es anejo el camarote número 8 de
los situados bajo la cubierta del tejado. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 11 de Bilbao,
con el número de finca 3.280-N, libro 141 de Sope-
lana, tomo 1.547, folio 119; con una superficie útil
aproximada de 70 metros cuadrados.

Tipo de subasta: 8.266.667 pesetas.

Gernika Lumo (Vizcaya), 3 de julio de 2000.—El
Juez, Rubén Pérez Boyero.—El Secretario.—45.925.$

GETAFE

Edicto

Don Ramón Gallardo Sánchez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Getafe,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 298/94, se tramita procedimiento de menor cuan-
tía, a instancia de «Eureda, Sociedad Anónima»,
contra doña María del Carmen Serrano Alonso y
don José María Seco Velo, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
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que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 18 de octubre de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por
100 del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en efectivo o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 20 de noviembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo apli-
cables las mismas prevenciones.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 18 de diciembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, antes rústica. Tierra en término del Viso
de San Juan, al sitio Camino de las Carretas, de
15 áreas de superficie. Se encuentra inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Illescas, al
tomo 1.449, folio 225, libro 80 del Ayuntamiento
del Viso de San Juan, finca registral número 4.076.
La superficie del total de la parcela es de 15 áreas,
o lo que es lo mismo, 1.500 metros cuadrados,
según certificación del Registro.

Valorada en 12.673.500 pesetas.

Getafe, 13 de julio de 2000.—El Magistrado-
Juez.—El Secretario.—45.891.$

GETAFE

Edicto

Don Ramón Gallardo Sánchez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de Getafe,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 188/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Santander, Sociedad Anó-
nima», contra «Construcciones Técnicas Herba y
Semajo, Sociedad Anónima», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 17 de octubre de 2000,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de noviembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de diciembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta
Finca 1. Local comercial con acceso por la calle

de San Martín de la Vega; con una superficie de
50,80 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Getafe al tomo 850,
libro 83, folio 25, finca 11.776, inscripción segunda
de hipoteca.

Finca 2. Local comercial con acceso por la calle
del Escaño; ocupando una superficie de 68,83
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Getafe al tomo 850, folio 26,
finca 11.777, inscripción segunda de hipoteca.

Finca 3. Vivienda bajo, con entrada propia y direc-
ta por la calle de San Martín de la Vega; que ocupa
una superficie de 126,94 metros cuadrados, con par-
te edificada de 107,05 metros cuadrados y el resto
de patio. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Getafe al tomo 850, libro 83, finca
11.778, inscripción segunda de hipoteca.

Tipo de subasta
Finca 1: 8.400.000 pesetas.
Finca 2: 11.424.000 pesetas.
Finca 3: 37.800.063 pesetas.

Getafe, 14 de julio de 2000.—El Magistrado-
Juez.—El Secretario.—45.889.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

Don Jesús Ángel Suárez Ramos, Juez de Primera
Instancia número 2 de Granadilla de Abona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 72/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra don Leopoldo González Cejas
y doña María Victoria Sánchez Rodríguez, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 20 de septiembre, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 374100001800722000, una can-
tidad igual, por lo menos, al veinte por ciento del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas a gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de octubre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por ciento del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 16 de noviembre,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Finca número 8.958, inscrita al folio 183, libro
82 de Granadilla.

Urbana: Solar en el término municipal de Gra-
nadilla de Abona, donde dicen Chiñama, parte de
la finca denominada «San Roque» o «Los Paredo-
nes», que mide unos quinientos cuarenta metros
cuadrados.

Tipo de subasta: 11.030.000 pesetas.

Granadilla de Abona, 20 de julio de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—46.869.

GRANOLLERS

Edicto

Don José Marín Rillo, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número 3 de Granollers,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 37/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de La Caixa, contra don Juan Centelles
Miguel y doña María del Mar Bascuñana Ruiz, en


